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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 

PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA METCO MERCANTIL TECNICA 

CORDOVA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía METCO 

MERCANTIL TECNICA CORDOVA CIA. LTDA,, 

prorrogó su plazo de duración y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 25 de enero del 2000. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución N* 00.Q.1J, 449 de 16 FEB. 2.000 

En virtud de la presente escritura pública de los 

estatutos sociales, se reforma el siguiente artículo: 

“ARTICULO TERCERO: El plazo de duración de 

la sociedad será de treinta años, contados a partir 

de la fecha de la inscripción en el Registro 

Mercantil de la presente escritura...” 

Quito, 16 FEB. 2000 

DR. VÍCTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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